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días los interesados puedan comparecer y personarse ante
dicha Sala en forma legal.

Sevilla, 17 de diciembre de 2004.- El Director General,
Rafael Burgos Rodríguez.

CONSEJERIA DE MEDIO AMBIENTE

RESOLUCION de 27 de diciembre de 2004, de
la Secretaría General Técnica, por la que se emplaza
a los terceros interesados en el recurso núm.
605/04-S.3.ª, interpuesto por don Juan María Pérez
Bonilla, ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo
del Tribunal Superior de Justicia de Andalucía.

Ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal
Superior de Justicia de Andalucía, con sede en Sevilla, se
ha interpuesto por don Juan María Pérez Bonilla, recurso núm.
605/04-S.3.ª, contra la desestimación presunta del recurso
de alzada deducido contra Resolución de la Secretaría General
Técnica de la Consejería de Medio Ambiente por la que se
aprueba el deslinde parcial de la vía pecuaria «Cordel de la
Alunada», en el término municipal de El Viso del Alcor (Sevilla)
(V.P. 250/01), y a tenor de lo dispuesto en el artículo 49
de la Ley reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Admi-
nistrativa,

HE RESUELTO

Primero. Anunciar la interposición del recurso contencioso-
administrativo núm. 605/04-S.3.ª

Segundo. Publicar la presente Resolución en el Boletín
Oficial de la Junta de Andalucía y emplazar a aquellas per-
sonas, terceros interesados a cuyo favor hubieren derivado
o derivaren derechos por la Resolución impugnada para que
comparezcan y se personen en autos ante el referido Juzgado,
en el plazo de nueve días siguientes a la publicación de la
presente Resolución.

Lo que así acuerdo y firmo en Sevilla, 27 de diciembre
de 2004.- El Secretario General Técnico, Juan López Domech.

RESOLUCION de 27 de diciembre de 2004, de
la Secretaría General Técnica, por la que se emplaza
a los terceros interesados en el recurso núm.
360/04-S.3.ª, interpuesto por Asaja-Huelva ante la
Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal
Superior de Justicia de Andalucía.

Ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal
Superior de Justicia de Andalucía, con sede en Sevilla, se
ha interpuesto por Asaja-Huelva, recurso núm. 360/04-S.3.ª,
contra la desestimación del recurso de alzada deducido contra
Resolución de la Secretaría General Técnica de la Consejería
de Medio Ambiente, de fecha 24.7.01, por la que se aprueba
la Clasificación de las vías pecuarias del término municipal
de Encinasola (Huelva) (V.P. 90/01), y a tenor de lo dispuesto
en el artículo 49 de la Ley reguladora de la Jurisdicción Con-
tencioso Administrativa,

HE RESUELTO

Primero. Anunciar la interposición del recurso contencioso-
administrativo núm. 360/04-S.3.ª

Segundo. Publicar la presente Resolución en el Boletín
Oficial de la Junta de Andalucía y emplazar a aquellas per-
sonas, terceros interesados a cuyo favor hubieren derivado
o derivaren derechos por la Resolución impugnada para que
comparezcan y se personen en autos ante el referido Juzgado,
en el plazo de nueve días siguientes a la publicación de la
presente Resolución.

Lo que así acuerdo y firmo en Sevilla, 27 de diciembre
de 2004.- El Secretario General Técnico, Juan López Domech.

RESOLUCION de 27 de diciembre de 2004, de
la Secretaría General Técnica, por la que se emplaza
a los terceros interesados en el recurso núm.
1171/04-S.1.ª, interpuesto por don José Checa
Armenteros y otros, ante la Sala de lo Contencioso-
Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de
Andalucía.

Ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal
Superior de Justicia de Andalucía con sede en Granada, se
ha interpuesto por don José Checa Armenteros y otros, recurso
núm. 1171/04-S.1.ª, contra la desestimación del recurso de
alzada, deducido contra Resolución de la Secretaría General
Técnica de la Consejería de Medio Ambiente, de fecha
20.11.02, por la que se aprueba el deslinde parcial de la
vía pecuaria «Cordel de Martín Valillo», en su tramo 1.º en
el término municipal de Andújar (Jaén) (V.P. 269/01), y a
tenor de lo dispuesto en el artículo 49 de la Ley reguladora
de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa,

HE RESUELTO

Primero. Anunciar la interposición del recurso contencioso-
administrativo núm. 1171/04-S.1.ª

Segundo. Publicar la presente Resolución en el Boletín
Oficial de la Junta de Andalucía y emplazar a aquellas per-
sonas, terceros interesados a cuyo favor hubieren derivado
o derivaren derechos por la Resolución impugnada para que
comparezcan y se personen en autos ante el referido Juzgado,
en el plazo de nueve días siguientes a la publicación de la
presente Resolución.

Lo que así acuerdo y firmo en Sevilla, 27 de diciembre
de 2004.- El Secretario General Técnico, Juan López Domech.

RESOLUCION de 27 de diciembre de 2004, de
la Secretaría General Técnica, por la que se emplaza
a los terceros interesados en el recurso núm.
1745/04-S.1.ª, interpuesto por Ayuntamiento de
Andújar, ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo
del Tribunal Superior de Justicia de Andalucía.

Ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal
Superior de Justicia de Andalucía con sede en Granada, se
ha interpuesto por Ayuntamiento de Andújar, Recurso
núm. 1745/04-S.1.ª, contra la desestimación del recurso de
alzada, deducido contra Resolución de la Secretaría General
Técnica de la Consejería de Medio Ambiente, de fecha
20.11.02, por la que se aprueba el deslinde parcial de la
Vía Pecuaria «Cordel de Martín Valillo», en su tramo 1.º, en
el término municipal de Andújar (Jaén), (V.P. 269/01), y a
tenor de lo dispuesto en el artículo 49 de la Ley reguladora
de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa,



BOJA núm. 8Página núm. 84 Sevilla, 13 de enero 2005

HE RESUELTO

Primero. Anunciar la interposición del recurso contencio-
so-administrativo núm. 1745/04-S.1.ª

Segundo. Publicar la presente Resolución en el Boletín
Oficial de la Junta de Andalucía y emplazar a aquellas per-
sonas, terceros interesados a cuyo favor hubieren derivado
o derivaren derechos por la Resolución impugnada para que
comparezcan y se personen en autos ante el referido Juzgado,
en el plazo de nueve días siguientes a la publicación de la
presente Resolución.

Lo que así acuerdo y firmo en Sevilla, 27 de diciembre
de 2004.- El Secretario General Técnico, Juan López Domech.

RESOLUCION de 27 de diciembre de 2004, de
la Secretaría General Técnica, por la que se emplaza
a los terceros interesados en el recurso núm.
1213/04-S.1.ª, interpuesto por Plataforma en Defensa
de los Derechos de los Afectados por las Vías Pecuarias
y otros, ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo
del Tribunal Superior de Justicia de Andalucía.

Ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal
Superior de Justicia de Andalucía con sede en Granada, se
ha interpuesto por Plataforma en Defensa de los Derechos
de los Afectados por las Vías Pecuarias y otros, recurso
núm. 1213/04-S.1.ª, contra la desestimación del recurso de
alzada, deducido contra Resolución de la Secretaría General
Técnica de la Consejería de Medio Ambiente, de fecha
20.11.02, por la que se aprueba el deslinde parcial de la
vía pecuaria «Cordel de Martín Valillo», en su tramo 1.º, en
el término municipal de Andújar (Jaén) (V.P. 269/01), y a
tenor de lo dispuesto en el artículo 49 de la Ley reguladora
de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa,

HE RESUELTO

Primero. Anunciar la interposición del recurso contencio-
so-administrativo núm. 1213/04-S.1.ª

Segundo. Publicar la presente Resolución en el Boletín
Oficial de la Junta de Andalucía y emplazar a aquellas per-
sonas, terceros interesados a cuyo favor hubieren derivado
o derivaren derechos por la Resolución impugnada, para que
comparezcan y se personen en autos ante el referido Juzgado,
en el plazo de nueve días siguientes a la publicación de la
presente Resolución.

Lo que así acuerdo y firmo en Sevilla, 27 de diciembre
de 2004.- El Secretario General Técnico, Juan López Domech.

UNIVERSIDADES

RESOLUCION de 27 de diciembre de 2004, de
la Universidad de Granada, por la que se emplaza
a los terceros interesados en el procedimiento abre-
viado núm. 556/2004, interpuesto por doña Antonia
Reina Porras ante el Juzgado de lo Contencioso-Ad-
ministrativo núm. Uno de Granada.

Ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo núm.
Uno de Granada, se tramita el Procedimiento Abreviado núm.
556/2004, cuya vista está prevista para el próximo día 19
de septiembre de 2005, a las 10,45 horas, interpuesto por
doña Antonia Reina Porras, contra la Resolución del Rectorado

de fecha 22 del pasado mes de septiembre, que desestimaba
el recurso de alzada presentado por la interesada, contra la
Resolución del Tribunal encargado de valorar 54 plazas de
personal laboral con la categoría de Ayudante de Servicios
de Limpieza (Grupo V), convocadas por Resolución de 5 de
noviembre de 2002 (BOE núm. 278, de 20.11.02), que había
rechazado su petición de aumento de la puntuación obtenida
en las listas provisionales del referido concurso.

En cumplimiento de lo señalado en el artículo 49.1 de
la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción
Contencioso-Administrativa (BOE núm. 167, de 14.7.98), este
Rectorado

HA RESUELTO

Primero. Anunciar la interposición del procedimiento abre-
viado núm. 556/2004.

Segundo. Publicar la presente Resolución en el Boletín
Oficial de la Junta de Andalucía al objeto de emplazar a los
posibles interesados, para que, si lo estimaren conveniente
a sus intereses, puedan comparecer y personarse en el citado
Procedimiento y Juzgado, en el plazo de nueve días siguientes
a la publicación de la presente Resolución.

Granada, 27 de diciembre de 2004.- El Rector, David
Aguilar Peña.

RESOLUCION de 27 de diciembre de 2004, de
la Universidad de Granada, por la que se emplaza
a los terceros interesados en el procedimiento abre-
viado núm. 551/2004, interpuesto por doña Encar-
nación Cáceres Zafra ante el Juzgado de lo
Contencioso-Administrativo núm. Tres de Granada.

Ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo
núm. Tres de Granada, se tramita el Procedimiento Abreviado
núm. 551/2004, cuya vista está prevista para el próximo día
7 de junio de 2005, a las 11,15 horas, interpuesto por doña
Encarnación Cáceres Zafra, contra la Resolución del Rectorado
de fecha 14 del pasado mes de septiembre, que desestimaba
el recurso de alzada presentado por la interesada, contra la
resolución del Tribunal encargado de valorar 54 plazas de
personal laboral con la categoría de Ayudante de Servicios
de Limpieza (Grupo V), convocadas por Resolución de 5 de
noviembre de 2002 (BOE núm. 278, de 20.11.02), que había
rechazado su petición de aumento de la puntuación obtenida
en las listas provisionales del referido concurso.

En cumplimiento de lo señalado en el artículo 49.1 de
la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción
Contencioso-Administrativa (BOE núm. 167, de 14.7.98), este
Rectorado

HA RESUELTO

Primero. Anunciar la interposición del procedimiento abre-
viado núm. 551/2004.

Segundo. Publicar la presente Resolución en el Boletín
Oficial de la Junta de Andalucía al objeto de emplazar a los
posibles interesados, para que, si lo estimaren conveniente
a sus intereses, puedan comparecer y personarse en el citado
procedimiento y Juzgado, en el plazo de nueve días siguientes
a la publicación de la presente Resolución.

Granada, 27 de diciembre de 2004.- El Rector, David
Aguilar Peña.


